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Rv: Radicc 2022 - 0540 - Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO
LOPERA BOLÍVAR contra AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 25/09/2023 12:25 PM
Para:Escribiente 02 Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <escribiente02j60cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (320 KB)
Poder - GLORIA AMPARO LOPERA BOLIVAR; poder (20).pdf; enlace-solic.pdf;

De: juliosilva@silvaabogados.net <juliosilva@silvaabogados.net>
Enviado: lunes, 25 de septiembre de 2023 10:58 a. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Radicc 2022 - 0540 - Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR contra
AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.
 
PRIORIDAD: EL TÉRMINO DE TRASLADO SE ENCUENTRA EN CURSO
 
Radicación 11001400301020220054000, proveniente del Juzgado 10 Civil

Municipal.
 
Señor
JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                    S.                    D. 
 
 
Referencia:     Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR contra AXA

COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A. 
 
                          * Radicación 2022 - 0540. 
 
                        ** Solicitud de acceso a expediente virtual. 
 
Obrando en mi calidad de apoderado de ITAÚ COLOMBIA S. A., demandado en el presente asunto, con
el propósito de dar oportuna contestación a la demanda, de manera respetuosa solicito del despacho
suministrar los anexos que son objeto de traslado, particularmente los relacionados en el capítulo de
pruebas, pues ellos no fueron incorporados en el mensaje con que se citó a mi mandante.
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En consecuencia, comedidamente, les solicito suministrarme el enlace de acceso al expediente virtual o
disponer el medio más expedito.
 
Acompaño el poder conferido al efecto, remitido por mi mandante el viernes, 15 de septiembre de 2023 5:17
p. m., mediante mensaje inserto a continuación.
 
Señor Juez,
 
JULIO C. SILVA H.
 
 
De: juliosilva@silvaabogados.net <juliosilva@silvaabogados.net>
Enviado el: viernes, 22 de septiembre de 2023 9:23 a. m.
Para: 'Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.' <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicc 2022 - 0540 - Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR contra
AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.
Importancia: Alta
 

PRIORIDAD: EL TÉRMINO DE TRASLADO SE ENCUENTRA EN CURSO
 
Radicación 11001400301020220054000, proveniente del Juzgado 10 Civil

Municipal.
 
 
De: juliosilva@silvaabogados.net <juliosilva@silvaabogados.net>
Enviado el: martes, 19 de septiembre de 2023 1:49 p. m.
Para: 'cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'voluntadabogados@hotmail.com' <voluntadabogados@hotmail.com>;
'notificacionesjudiciales@axacolpatria.co' <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>
Asunto: RE: Radicc 2022 - 0540 - Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR contra
AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.
 
 
Señor

mailto:juliosilva@silvaabogados.net
mailto:juliosilva@silvaabogados.net
mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:voluntadabogados@hotmail.com
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JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                    S.                    D. 
 
 
Referencia:     Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR contra AXA

COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A. 
 
                          * Radicación 2022 - 0540. 
 
                        ** Solicitud de acceso a expediente virtual. 
 
Obrando en mi calidad de apoderado de ITAÚ COLOMBIA S. A., demandado en el presente asunto, con
el propósito de dar oportuna contestación a la demanda, de manera respetuosa solicito del despacho
suministrar los anexos que son objeto de traslado, particularmente los relacionados en el capítulo de
pruebas, pues ellos no fueron incorporados en el mensaje con que se citó a mi mandante.
 

 
En consecuencia, comedidamente, les solicito suministrarme el enlace de acceso al expediente virtual.
 
Acompaño el poder conferido al efecto, remitido por mi mandante el viernes, 15 de septiembre de 2023 5:17
p. m., mediante mensaje inserto a continuación.
 
Respetuoso saludo,
 
JULIO C. SILVA H.
 
 
De: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: martes, 19 de septiembre de 2023 1:50 p. m.
Para: juliosilva@silvaabogados.net
Asunto: Respuesta automática: Radicc 2022 - 0540 - Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO
LOPERA BOLÍVAR contra AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.
 
Cordial saludo,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juliosilva@silvaabogados.net
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Se informa que los procesos de mínima cuantía, por disposición del Acuerdo
CSJBTA23-45, fueron redistribuidos a los juzgados de pequeñas causas y
competencia múltiple allí indicados.
 
Motivo por el cual sus peticiones deben ser dirigidas al nuevo juzgado donde
fue asignado el expediente.
 
Asimismo, téngase en cuenta que esta Sede Judicial volvió a su
denominación inicial como Juzgado 60 Civil Municipal y no de pequeñas
causas.
 
Por otro lado, según el Acuerdo CSJBTA23-41 a este juzgado se le
redistribuyeron procesos de los Juzgados 3, 10, 29, 30, 34, 53, 54 y 43
Civiles Municipales razón por la que es altamente trascendental que en el
asunto del correo se indique el número completo del proceso, es decir, los
23 dígitos y, además, se alleguen los archivos en formato PDF.
 
De otra parte, se pone de presente que debido al alto volumen de solicitudes
remitidas al correo institucional, su trámite se impartirá en el
correspondiente orden de radicación y/o recepción. 
 
Adviértase, que el horario de atención es de lunes a viernes de 8:00 a.m. a
1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
 
Por último, recuerde que es de suma importancia su colaboración para una
mayor celeridad dentro de los procesos que este juzgado tiene a su cargo,
igualmente, se acusa el recibido de su solicitud de acuerdo a las
indicaciones antes señaladas.
 
Cordialmente, 
 
Cesar Mauricio Otálora Duarte
Secretario
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Lun 18/09/2023 4:21 PM

Señor 
JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                    S.                    D. 
 
 
Referencia:     Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA

BOLÍVAR contra AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ
COLOMBIA S. A. 

 
                          * Radicación 2022 - 0540. 
 
                         ** Poder especial. 

Atentamente,

NOTIFICACIONES.JURIDICO@ITAU.CO
ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA

Itaú
Carrera 7 No.99 - 53
Piso 6
Bogotá - Colombia

NJ Notificaciones Juridico <notificaciones.juridico@itau.co>  
Para: juliosilva@silvaabogados.net
CC: claudia.cifuentes; Paola Andrea Cortes Barragan; D
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Señor 

JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR 

contra AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A. 

 

   * Radicación 2022 - 0540. 

 

  ** Poder especial. 

 

 

CLAUDIA MERCEDES CIFUENTES RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía 39.763.901, actuando en mi calidad de Representante Legal para 

efectos Judiciales y Administrativos del banco ITAÚ COLOMBIA S.A., confiero PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor JULIO CESAR SILVA HERMIDA, identificado 

con cedula de ciudadanía 79.326.241 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

51.704 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la citada entidad dentro 

del proceso de la referencia. 

 

El canal digital del apoderado es JulioSilva@SilvaAbogados.net. 

 

Faculto especialmente al apoderado para transigir, conciliar, recibir y desistir; para sustituir y 

reasumir el presente mandato.  

 

 

Señor Juez,  

 

 

Representante Legal Para Efectos Judiciales y Administrativos 

C.C. 39.763.901 de Fontibón 

BANCO ITAU COLOMBIA S.A. 

 



 
JULIO C. SILVA H. 

Abogado 
 
 

Carrera 7 No. 24-89  Oficina 18-04   Tels. 2848321  2840934   Bogotá 

 

 

Señor 

JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.                    S.                    D.  

  

  
Referencia:   Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR 

contra AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.  

                           * Radicación 2022 - 0540.  

                         ** Solicitud de acceso a expediente virtual.  

 
Obrando en mi calidad de apoderado de ITAÚ COLOMBIA S. A., demandado en el 
presente asunto, con el propósito de dar oportuna contestación a la demanda, de 
manera respetuosa solicito del despacho suministrar los anexos que son objeto de 
traslado, particularmente los relacionados en el capítulo de pruebas, pues ellos no 
fueron incorporados en el mensaje con que se citó a mi mandante. 
 

 
 
 
En consecuencia, comedidamente, les solicito suministrarme el enlace de acceso al 
expediente virtual o disponer del medio más expedito. 
 
Acompaño el poder conferido al efecto, remitido por mi mandante el viernes, 15 de 
septiembre de 2023 5:17 p. m., mediante mensaje inserto a continuación. 
 
Señor Juez, 
 
 

JULIO C. SILVA H. 
CC 79326241 - TP 51704 CSJ 

Bogotá, septiembre 25 de 2023. 



 
 
 
 
 

 

 

Señor 

JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR 

contra AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A. 

 

   * Radicación 2022 - 0540. 

 

  ** Poder especial. 

 

 

CLAUDIA MERCEDES CIFUENTES RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía 39.763.901, actuando en mi calidad de Representante Legal para 

efectos Judiciales y Administrativos del banco ITAÚ COLOMBIA S.A., confiero PODER 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor JULIO CESAR SILVA HERMIDA, identificado 

con cedula de ciudadanía 79.326.241 y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

51.704 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la citada entidad dentro 

del proceso de la referencia. 

 

El canal digital del apoderado es JulioSilva@SilvaAbogados.net. 

 

Faculto especialmente al apoderado para transigir, conciliar, recibir y desistir; para sustituir y 

reasumir el presente mandato.  

 

 

Señor Juez,  

 

 

Representante Legal Para Efectos Judiciales y Administrativos 

C.C. 39.763.901 de Fontibón 

BANCO ITAU COLOMBIA S.A. 

 

mailto:JulioSilva@SilvaAbogados.net

